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II.- SINOPSIS 

Integrar que las instituciones educativas, públicas y particulares, realicen el cobro por concepto de inscripción al 
inicio de cada nivel educativo, prohibiéndose el cobro de cuotas de reinscripción u otro cargo administrativo similar, 
para continuar los estudios en ciclos subsecuentes del mismo programa; cuando el alumno haya interrumpido sus 
estudios por un periodo igual o mayor a un ciclo escolar y solicite su reincorporación al programa académico, en 
este caso procederá el cobro de reinscripción. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 151 de la Ley General de Educación, con el propósito de 
evitar cobros por reinscripción. 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Yerico Abramo Masso. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

18 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 10 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Educación. 

No. Expediente: 0419-2PO2-26 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXV y XXXII, del artículo 73, en relación con la fracción VIII del 
artículo 3º, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 

pretende modificar, en el caso de la propuesta al artículo 151 de la Ley General de Educación. 
 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; ordenamientos a 
modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN. 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 151. Con la finalidad de que la educación que 
impartan los particulares cumpla con los fines 
establecidos en la Constitución, las autoridades que 
otorguen autorizaciones y reconocimientos de validez 
oficial de estudios llevarán a cabo, dentro del ámbito de 
su competencia, acciones de vigilancia por lo menos una 
vez al año, a las instituciones que imparten servicios 
educativos respecto de los cuales concedieron dichas 
autorizaciones o reconocimientos, o que, sin estar 
incorporadas al Sistema Educativo Nacional, deban 
cumplir con las disposiciones de la presente Ley; además 
podrán requerir en cualquier momento información o 
documentación relacionada con la prestación u oferta del 
servicio educativo.  
 
Para efectos del presente artículo, las personas usuarias 
de estos servicios prestados por particulares podrán 
solicitar a las autoridades educativas correspondientes, 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO 
CUARTO Y QUINTO AL ARTÍCULO 151 DE LA LEY 
GENERAL DE EDUCACIÓN. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un párrafo cuarto y 
quinto al artículo 151 de la Ley General de Educación 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 151. 
 
… 
 
 
... 
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la realización de acciones de vigilancia con objeto de 
verificar el cumplimiento de las disposiciones y requisitos 
para impartir educación en los términos de este Título, 
incluido el aumento de los costos que carezcan de 
justificación y fundamentación conforme a las 
disposiciones legales aplicables o que hayan sido 
establecidos en los instrumentos jurídicos que rigen las 
relaciones para la prestación de ese servicio. 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Derivado de las acciones de vigilancia, si las autoridades 
respectivas identifican que los particulares han 
aumentado los costos en la prestación de los servicios 
educativos sin apego a las disposiciones aplicables en la 
materia, darán aviso a las autoridades competentes 
para los efectos a los que haya lugar. 
 
Las instituciones educativas, tanto públicas como 
particulares, podrán realizar el cobro por concepto 
de inscripción al inicio de cada nivel educativo o 
programa de estudios. Queda prohibido en apego 
a lo anteriormente descrito, el cobro de cuotas de 
reinscripción o cualquier otro cargo 
administrativo similar por la continuidad de los 
estudios en ciclos subsecuentes del mismo 
programa. 
 
El cobro de reinscripción únicamente será 
procedente de forma única y excepcional cuando 
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el alumno haya interrumpido sus estudios por un 
periodo igual o mayor a un ciclo escolar 
(cuatrimestre, semestre etc., según el plan de 
estudios de cada institución) y en consecuencia 
solicite su reincorporación al programa 
académico. 

 TRANSITORIO. 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Luis Santos Galindo. 
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